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Expediente 004 2019– 0798 00 

 

Revisada la documental allegada al plenario, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1.- No tener en cuenta los escritos presentados por los demandados 

Edison Sanabria y Paola Andrea Tezna Uribe, a través de los cuales 

se notifican de la presente acción, como quiera que los mismos no 

cumplen con los requisitos de que trata el artículo 301 del C.G.P. 

 

2.- Previo a decidir en relación con la contestación de la demanda y 

las excepciones previas presentadas por los referidos demandados, 

en el término de ejecutoria de la presente providencia, habrá de 

allegarse poder para su representación en el cual se indique la 

dirección de correo electrónico del Dr. Rodrigo Mahecha Garavito, 

conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 85 del 25 de junio de 2021 
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